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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al Consejo de 
Gobierno lo siguiente.  

UNO.- Aprobar las Bases Reguladoras de subvenciones destinadas al programa 2 (arts. 26 a 34) del Real Decreto nº 
42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 
2022/2025, cuyo objeto es otorgar subvenciones al pago del alquiler de vivienda, cuyo CSV es 15250272305042116660. 

DOS.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 

Nombre CSV (link al documento) 

Bases reguladoras 15250272305042116660 

 

Contra este acuerdo, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo hubiese dictado, o bien, directamente recurso 
de contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 y el artículo 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017).  

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto en su caso. El plazo máximo 
para dictar y notificar la resolución del recurso potestativo será de un mes. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado. No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así 
lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se traslada para su publicación. 
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